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ííUtin^^H^ftíial
DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.

DSOnCH

Lasieyca y ¡asdiapesieSoBea del Co- 
Nemo «en obligatorias para I^ capital 
de proTlada desde ^nc ee pKUk&B cg- 
e aliRCDte en ella y desde evatro días 
despasBS para loa de^âs paehSoe de la 
misai s prorl^ela. (V ey de 3 de ï >Tlem' 
bre de IftSt.)

SÜ&CRlCIOi? PARTICULAR. J l.as leyes ôrdeiisesyansiuele*t|ac se
-----  seandeo poSIHar ea log IBsletigses »a. 

Un mes enOârioba. 18 H. la. fuer». 18. .la,ci h.a a» riiiStIrai Ctlipolllks
Saisides0Q ««peetlTV^P^ï «»yoeeodMC<c repasa
Un año....................... 1,32. ISO. ’' « b !•« .'dítores de la» B^eBelonadcs

SepHtîiaA i^dn Î^i dias isss^pi» lesS&viîtigss. P^lddleos. (Ordeae* de • de AbrlS de
ASS y 31 de OctKbredeiSSd.)

M'u'îter'o de la Goberna
ción.

REAL ORDSM.

Remitido à informe del Consejo 
de Setfido el expadieata instrui Îo 
por el Ayuntamieuto de Jerez de U 
Frontera eu sn'i'dlal de autoriza
ción para contratar un empréstito 
de 1.250.000 pesetas coa dîsiino à 
cubrir el déficit de su prasa puesto^ 
la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ¡o ha avaenado en los 
términce sígníentee:

<Bsomo. Sr.: Su camplimíento 
de la Real Órden de 8 de Febrero 
último, ha examinado la Sección el 
adjunto expediente promorido por 
el Aynuíamiento de Jerez de la 
Froatera, provinoia de Cádiz, sobre 
autorización para contratar un em
préstito de 1,250.000 pesetas para 
cubrir el défiait que résulta en el 
preenfueato del eno económico ao- 
tuah

De loe antecedentes aparece:
Que la Junts municipal, en via- 

ts de que aun rebajados al mini-* 
mum posib e todos los servicios y 
api rades iodos los recursos lagares 
quedaba un déficit de 1.232,840 pa- 
eeiífi 38 cér timea, acordó sutoniar 
al Ajuntam ento para que contra
tase nn ímpréstito d^ 1.150.000 pe
setas, ofreoieudo en garantía hasta 
el debie en Boeiones de la Sociedad 
de abastecí miento de aguas de la 
Ucaddad, coa enjecion A las bases 
ceiablecidas en el expedients,

E< Ayuntamiento, en la instan
cia que eleva ó rsa Ministeric, 
dJce que no molesUna la atención i 
da V. E. solicitando autorización 
para llevar A cabo el empróAito si ; 
‘a» acciones qae debed garantir ,a ; 
Ff^i’H^í MOhqbiíte» sidoadq^’-j- |

des coa el prod noto de las inaoríp- 
. oiones del 80 por 100 de Pro pi# 
j amortizidos, lo que hace que el oa 
í so es^é epmprendido por Rualcgía

en la regla 3.‘. art, 80 de la ley Ma- 
J nicipal: que el empréstito es tan ae- 
| Cesario, cuanto que sin él no ea po- 
1 sib'e seguir adelanta la gestion 
| admiflistrativa de la localidad; qua 

las deudas que pesan sobre el Mn- 
nioipio, procedí nías ea su mayor 
parle de ad miniat raciones antario- 

j ree, excedan de 3 millones da rea- 
i tes, y que algunas devengan iote- 
1 reste: qee el mal estado de los edi- 
j ficios del común d^stiuados á ser- 
1 vicios oficiales, elgonos de ellos ca- 
1 si en ruina, el deterioro dal puvi- 
| monto de les calles y plazas, la con- 
1 tínnacion de las obras del moroa- 
j do público eu qua ya sehaninver- 
í tido ¿urnas cocsiderabies, el entre- 
; lenimiooto da lae caí reteres y oi- 

minos, loa gastos obligatorios de 
Aynutamiento, poJicís, lostruocioa 
pública, Beaeficancia, corracoion, 
no pueden reducirse más de lo que 
lo esUo: que ya se tocan loa resul
tado# de la carencia de recursos 
porque se han dejado de atender 
diferentes obligacioneí, á pesar de 
h^ber quedado en tasperso cuan
tos trabajes se han podido aplazar, 
por mas que se eoncaptúea necesa
rios para ocupar brazos en la cala
midad que por las haviae viene su
friéndose; y que por madio del em- 
próstilo, no solo 88 salvan las difi
cultades presentes por la falta da 
ingresos, sino que, atendidas en el 
presupuesto conieute las eonsida- 
rablee obhgacioEss eonaiguadas en 
el mismo, los futuroa podrán oive- 
Isrie fácilmente sin recurrir á otroá 
medios que los que permite la ifgU- 
lacion vigente.

La Gcffiiiíníí pí^Víaojai de O^

■ dix inferirá Javorablemeute, cre- 
; yendo que es necesario autorizar 
1 el empiéstito en la forma propaek 
1 te cen objeto de que so pueda oon- 
1 jurar lo crífis por que «traviesa 
Ia Hacienda municipal de Jerez,

El Gobernador es del mismo pa. 
recer, no creyendo excesivo el ti- 

j po de 7 por 100 de interés que se 
1 señala pera la operación, dadas laa 
1 malas condiciones del mercado.
| El art, 19 de la ley de i " de 
| Mayo de 4855 limita la tacuited de 
í loa pueblos para emplear el 80 por 
| 100 del capital procedente de la 
| venta de sus Propios á los casos en 
| que su producto se deatiae à obras 
1^ de utilidad local ó provincial, Ban

ces agrícolas Ó territoriales ú ob
jetos análogos; y la Real órden de 

| 13 de Setiembre de 1859, que ee* 
g hala les reglas á que han de suje- 
j tarso las pretensiones de inversion 
$ y venta de las insoripcioues de loa 
| pueblos, preceptúa en el caso 7. 
? qus < 08 Gobemadorre de provincia 
| ito darán curio a las solicitudes de 
E loa Ayuntamiento; que tengan por 
g Único objeto la conversion ce las 
| iuscripcione# de los pueblos para 
S atender ó los gaatee ordinarios del 
| presupuesto municipal,! 
j Tanto la insmneia del Ayucta- 
t miento de Jerez, como el ezpedieu- 
| te que se acompaña, demuestran 
; que la operación que re pretende 

sea autorizada por V. E. no tiene 
por objeto aioguno de its fit termi
nados en la ley de 1.® de Mayo de 
1853, sino ei de pagar deuda# y 
cubrir atenciones dei presupuesto 
ordiuario; y como no so puede des • 
coooocr que las auciunes qui et 
Ayuatamieuto trata de dar en ga
rantía del cía prés ri so proceden dei 
80 por 100 de Propio», y que hay 
fOubilidad dp que liegutn $ «or

enajenadas por los prestamistas en 
el osso de que la Municipalidad no 
cumpla oportnasmeute el contrato 
de que tendrán que responder dí- 
chae acciones, no es posible kgal- 

' menta acceder ft la insiancia, à la 
j qua el Gobernador debió abstouer- 
1 83 da dar curso por prohibirlo ta- 
' xativataeute la d'sposioioa eUada 
; de ’a Raal órden de 13 da Setiam- 
¡ bre de 1859.
’ Por lo tanto la Sección, no en- 

contraudo fundamento legal algu- 
j no que permita autorizar la con- 
? tralacio o del empréaUto qua pra- 
‘ tende el Ayuctamiento de Jerez de 
, la Froutere, ce abstiene de exami- 
i' nar et fondo del asunto, y opina 

que procédé des stimar la instao- 
cia.»

1 Y coníormándose S. M. el Ray 
j (Q. D. G.)cou el pfeinserto dicU- 
1 meo, sa ha servido resolver como 
1 en el mismo se propone.

He Real órden lo digo á V. S, 
para su oonocimieoto y el de la 
corporarioB interesada.

Dios guarde á V. S. muohos 
años,

Madrid 14 de Julio de 1877,— 
Romero y Roblado.

Sr. Gobepoador de la provincia 
de Cádiz.

Mán. S¿6.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Admioisíraoioa provincial de Fo
mento. —Negeciado da estadística* 

Circular.

Bisp^áálo por la Hiwotiou ge-
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Bôfftî del Inttilúte goPgrifioi y Ss- 
tadiatico que por las Jefes ecoarga- 
dos de «‘toa trabajos se forme una 
estadístioa del número de ediSoios 
y viviendas habitados, y el de io* 
quilÍE03 ó familias que los oóup'^a 
su cada uno de los Ayantumientos 
de Eipafla, he dispuesto pravanir á 
les Srea, Aie bdeg de los pueblos da 
esta provincia que re uitao al Ivf j 
de los citado» trabajos, raeidaats eu 
esta capital, con toda exactitud y 
dentro del plazo que sa les marque, 
los datos que este funcionario les 
reclame, como necesarios para for
mar la estadística de viviendas da 
que se trata, y coa sujeción al m :- 
de’o que el mismo publioirá,

Cd, dota 27 de JaUo de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

l

i

Ir,t(iiuto geográfico g estadistico.-- 
Trabajos csiadisUcos de ta provincia 

de Córdoba.

Circular.
La Dirección general del loeti- 

toto geegrífleo y estadístico co- 
itienia loe trabajos preparatoric» 
para llevar à efecto el importante 
etivicio del censo de la población da 
España, y como una de au8 bases 
más principale» para poder ealcalar 
con acierto el l ñu ero de céda’as 
de ioscripcion que deberán repar- 
íirse al veriflearse aquel, ha orde
nado la for a; ación da la eatidistica 
del número de «idifleios y vivien
das habiiados» y el de «iaqui laos ó 
familias» que loa ceapao.

Con ebjefo de que loe Srea, Al
caldes de los puebfoj ds este pro
vincia llenen con acierto eate ser
vicio en la parte que les ou^ieme, 
se publica al pió de esta oircnlar uu

1

edado al coa! ajustarán precisa- f 
mente loa datos que se les pide, te- j 
laciooáadolos al día 4 da Agosto ? 

próximo y debiendo tener prisante 1 
pata su mejor minil'miea'o lasob- 
servaotenes signieates: í

1/ Los fuDciocarios 6 age otea 4 
qui'^nea los Srep. Alcaldes eocar- 
guan el trab ji, debesic farrnar 
por cada pcblacion, y ai 08 ea des- 
poblado por cada seccioa (Levante, 
icerit ) on estado aná'ogo al que se 
io-eria como me dolo, pero en la 1/ 
nasilla que en este se r-d^ra á ta pc- 
blaoion, se pondrá el B o œ bra de la 
calle, plaza ó»eccioD,y en la 3/ que 
en el modelo se destina à las bases, 
se coosigearA en el estado parcial 
da cada caiie el adhiero de las casas 
ó el Qcmbrá partieaiar con que se 
1* difetioga coaudc estén en doipo-

Vado ó CKíeíotú da núfióM. La# 
demis cavillas deberín ser aiacta- 
onate igiilea 4 los dal m odelo. Las 
sumas lotiteí que rajaUsu en oada 
ano d) asfo» es lados, son las cifra» 
qua sa eaoBigaaráu ei la líaai hor- 
rizoaial carraspoudieute 4 las res
pectivas aa’ls» ó plvzaa en el cua
dro-res úman que han da remitir me 
diraolauieute los señorea Atildes, 
ajustado en un todo al modelo que 
se publica,

2.* En el total de la última 
casilla que dice •inquilinos ó fa
milias» debe le ter se presente al 
licuaría que no ha de ti g urar en 
ella el a úmoro de personas que ha
bitan le» edificios, sino el de femi- 
Uas ja se constituyan estas de mu- 
chai personas, do pocas ó de una 
sola» Igaalmaate la pa'abra «io- 

¡ qoiliuos,> deba coneiderarsa en di- 
1 cha casilla osmo vecinos ó familias 
i y no como habitautsa.
j 3/ Que en ¡a segunda casilla de 
j los astados parciales que han de 

4
1

? t

t

t

Ï

i

hacer las parsonaï á quieces los 00- 
fiorea Alca! les encarguen el tra
bajo, marqadu coa no ponto ó se
ñal para distinga ir los de los de
mis, y propjrcioaar en íl día có- 
dulas e pro pósito, loa edideioe ó ca
sas qee aparezcan habitadca no por 
familias parücul irea, sino por cor- 
poracio jes, caer poa cutagiadusó co
lectividad 3, como ajiivantos, cuar
teles aiiut ras, hespitafos de tolas 
clases, hospicios, cárceles, presi
dios, colag Oí con iatemoa, fondas, 
posados, casas le huéapal 03 etc.; y 
al trasladarae estos dates al cuadro- 
resúmee se pondrán separadamente 
y por nda al pió del mismo, en la 
forma que expresa el modelo, eia 
inoiairios en el total de «ediñeios» 
ó < vivieodesi ni en el de «inquilinos 
ó familias.»

Es de presomir que con las ea- 
piicsciCaea anteriores, no hallen 
dificuiíal alguna loa señeres Al
caid s de tita provincia en formar 
y llenar debidamente el ouadro- 
regámen reÍTido, que siendo de 
soma urgencia el alqnirirle 7 coa- 
viniendo asi al buen servicio de la 
pública administración, federo me 
le remitirán «ic falta dentro del 
término de 8 días, sin esperar á 
recuerdo alguno por parte de esta 
oficin^t; cuya remisioo edá orde- 

' nada por circular dó: Sr, Goberca- 
‘ dor de esta provinci 1,
¡ Córdoba 30 de Julio de 1877«— 

El Jefe de trabajos eiladhííoos, 
4dekidg B^rmndii.

£

K

(X

K

ca
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Núm. 449.

Diputación provincial de Córdoba.
Cjíita'^uria de Beaeflceaoia. Mes de Jafia de 1877 á 1878,

Diatribacion de fondos por of^pílalog da preaupaeatoa para Mtisfacer 
las obJigaoioaes da dicho ma^. fomada por ¡a Goptídaría da Biaeüoaa- 
cis, conformo á lo nrevaaidi ea eí artículo 37 de la ley de 20 de Setiem- 
br!^ fj^ iSfÍS v «i* 93 'í '^criíi-nen^*0 ’»^’*a ®,1

Artica! Off. Pesetas. Céda. Pesetas. Céils

Hospital üe Af?ado8.

♦ Vivares. S808 12
Botica. 828 18
Gamas. loOO 00
Facultativos. 79i 50
Practicantes. 1226 27
Edi pie idos. 333 61
furgag. Ibi 03
Culto. 91 08
Gen. raka. 814 39
Besultas. > » 11084 21

Hospital de Cré oíces.

Víveres 3167 12
Botica. 114 14
GaincB. 433 16
Facultatívce. 229 16
Piaeitcactea. 857 79
Empleêdos, , 288 02
Cargas. 309 90
Culto. 118 70
Geoeraleg. 651 01
Keeultas, * » 6469 03^

Casa Socorro Ihjapicio.

Viveros. 5718 36
Botica. 37 33

^ Gsroas. 1333 33
Facultativos. 83 23
Sirvientes. 618 52
Etnple,\üi9. 109 63
Cá^edra.3. 394 27
Gastos reproductivos. 1666 66
Cargas. 58 88
Culto. 63 83
Generales. 1(6 68
Resulta?. • » 10860 97

Cesa Central de Ej[pósito a.

Víveres. 2536 01
Botica. 110 98
Cr mag. 973 20
Facultativos. 83 25
Sirvientes, 2332 60
Emrleadoa. 288 02
Cátedras. 61 66
Cargas. 158 02
Culto, . 95 83
Generales, 371 16
Resal tas. » » 1002 73~

Hijuelas de Ig pr<jv>zcia.

Aguilar/ 1849 27
Baena. 842 43
Bujalaoco, 1126 S3
Cabra. 1040 83
Castro. 552 25
Fuerte Obísjuna. • . 272 31
HinojORS. 768 58
Lucena. 1478 22
Montilla. 969 ss
Montoro. 1040 85
Pozoblanco. 917 91
Priego. 1063 12
Poíadas.- 60a 50
Palma. 635 92
Rfíibla. , 703 50 13770 56

ËQ Córdoba á
, 'fot*1.  50

A v ’ n . Sícretarb coûtai it, Migttal
firafia.—V. B.’. El Presidente, Jguacw Úarcia Lovera,

Sesión dei dú 9 de Jalio de 1877.—H DipaUoioa saordÓ aptab ir lit 
. difiríbuato» da foadca 500 entec^dJ.-iiJ Seor^terjó, Fra-í^íM Pife#

1 MM

I Núm. 268.

1 Juzjaio muaícip il de 
Fueate-Obejun*.

i HdMndofte vacar^fpii i^c pipía.} 
1 do Suer-ítarifí y'sapteule da esto 
1 Jozgado p?.uni?i;íai, so «nupcia sa 
1 providoa á da de qua’39 qu3 á siles 
- gaiaraa optar preseníña tus eolios-. 
j tudes acompañadas daba docurBen- 
i toi que daiflrmiaa el artioa1o trece 
¡del regUmento de 10 de Abril de 

187 l,en eí término da qaince días á
1 cental* desdó ia fecha da esta pub i- 
1 cacion, en la Secretaria dei mismo.

Fuentó-Oboitma 17 da Jiilic da 
1877,—Ei Juez uiíinicipal, Epifa
nio Castro y L=>ra,—El Secretario 

' interino, Antonio Leon,

1 Núm. 312.

Í Juzgiído da primen ias 
j íancia de Garni-na.

I
Dan Pedro Cirios Loyselo y Mar

tinez, Juez da primera inHín- 
cia da esta ciudad y lu partido. 
En virtud de la présente hago 

I saber: gao an este Juzgado y poj 
1 la Efloribania dal que rafrenda pq 

sigue cansa criminal da ofido, por 
hurte de dos caVaUeries de la pro
piedad de Franoheo Hoyo Carda,.

1 ras, vociao de esta cindad, oayas 
1 señas aa espresanácontincacien, el 
1 enal tuvo Jugar en la cocha del 
i nueve del actual, al sitio dal cortijo
5 det Chiste, de este térrniao.
1 Y en nombre de S. M. cl Ray
5 Don Alfcoso XII (q. D g.), exhor- 
j ta y requiero y en ei mia pido y 
( encargo à todas Us autoridadea jn- 
1 diciaîes, admicistrativeg y milita- 
! res y à la guardia oiuil y d^mas 
' que eompoaea la po’icia jcJjyp.l, 

para que por ouautos me liog leg 
î anjiera su cdo preenren averigua?
1 #1 paradero da las dos oabaUenas 
j hnrlsdas, y caso de ser habidas 
1 procedan á en conpioion y ^ la 
j detención de iai persons5 en cayo 
' poder se cueneutron, sjempre que 
j no dieran razón satiífaotoria de sa 
j adquisición,remitioodonnasyotras 
í à dbpo4cion de este Juzg;tdo coa 
' la? S’gandades necesafias, pyg^ en 
’ providencia dictada en diaha causa 
1 en el día de hoy cal to tengo man-* 
1 dado.
1 Dado en Carmena à veíata de 
: Julia de mil oebofliíotos setenta y 

aiets,—Pedro Cáríos Loysale. —Por 
mandado de 3, 3., Ldo, Lau roano 
Da? a,

^ *^lf w»WWiB > o—biiiniiw

Núm. Sfft.

Juzga lo de primera íns- 
1 tanda del distrito da laíz- 

[, qu’erda cee^ta c u lad de 
j Córdoba, 

j Boa Valentía ííe Saatia^i Fmatas, 
j Jüíz de primera iasUncia del dia- 
1 teito de la izgaierda de esU ola- 
1 dad rfeC lrdcba y su partido. 
j Ea virtud del presante es eon- 
í vccaa písr el término de la ley pa- 
1 ra que Oimpareacaa ea el Juzgado 
1 dsl distrito djl Garro de 'a ciudad 
1 delà Habana, bien por sí ó por rae 
j dio de pode-, 4 nsir do sid irecho, 
3 lospmentao que ae considereo ie- 

erlo para heredar á Don Lais Sao- 
í talé y N; gasr, que felleoió en la 
. noche del diez y nueva da Febrero 
1 del corriente afio.
1 Córdoba vaíatey ouaíro da Ju- 
5 1'0 de raíl oahíoientoj satent 1 y aie- 
! te. Vilentia da Santiago Fuaaies, 
j —Por maadado del Sp. Ju^g, jija- 
1 ñas! Bsrraaco y López,

j Núm, 333,

Juzga lo de prnn?ri instan- 
1 Carmona,

> Don Pedro Cárlos Loyaele y Marti- 
1 1107, Juei de primora iastancia
1 daestaeiadad y su parti.fo.
í En viciad de la pra^eute hago 
1 saber: que qq esta Juzgado y por
1 laEaoribanía del que refrenda sa 
j sigua causa do odeio por hurto de 
1 dos cabalisFiis de la propiedad da 
; Francisco H >yoB Cerdera, vecino da 
: esta ciudad, cuyas senai aa espre- 
, san á cootinuaoion, el cual lavo Íu- 
1 gar en la noche dal nueve dal so- 

tuaíai sitio dól cortijo dal Gaiste, da 
6810 término. Y en ndiubra da 3. M. 
el Rey Ü. Albaeo Xlí qua Dios 

j guarde, exorto y requiero, y ea el 
mió pido y encargo a toda» las Au
toridades judiciales, administrati
vas y militares! y à la Guardia civil 
j demás qua componen la poliois 

■ judicia’, para quo por oaautos me- 
* dios las fugiara su calo procuren 
j averiguar el paradero da las dos fe* 
, bilbriashurtadas, y ca‘.o da sarha- 
* bidas pr.e^fdan á 'a ocapaaioadib 
’ persona ú peraoaas ea cayo póJer 
1 sa eneaeatren, fiempro qua a*} die- 
« nn razoa satisfactorii de su ad- 
! qaisicion, re mi lies do usas y otras à 

disposlciou de esta Juzgado coa las 
según ladea necasarísa, pues ea pro- 

j videaoia de esta día dictada en di- 
. cha cama así lo teago miada lo.

Dado en Carmoni á vaiaío de 
Julio de mil ochom^ntos setenta y 
0i0t9«^Pedira 0á?ló3 tqjsíle, —Per
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hian?
^,, ,ado de 5. 3., LiceccÍedo Lan* 

jüo Data. |
Sefla» de loa pclUnoa.

Uno rucio claro, da dos á tre* 
año», con hierro figurando una R- 
en el cuadril izquierdo, de regular 
alzada.

Otro negro, de tres & 
años, «in hierro y da menos 
que el asterior.

on atro 
«lEada

Núm. 321.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de
Córdoba.

Don Joeé Gonzalez Perez, Jaez da 
primera ioatsooia del distrito de 
la derecha da esta ciudad.

Hago saber: que en tas ditigan- 
ciae pendientes en este Juzgado pa
ra llevar í efecto el pago de las oes- 
tas cansadas en la causa seguida 
contra Antonio Diaz Navarro y 
otros consortes sobre robo de cer
dos, he mandado sacar & pública 
subasta por término de veinte días, 
tres cuartas parto» de una caía po
sada de la propiedad del sasodiobo 
Diaz Navarro, situada en el campo 
de San Antón de esta ciudad, mar
cada oon el nú mero onoe, que lia
da por la derecha saliendo oon la 
casa número nueve de Don Manuel 
Garcia Viniegra, por la izquierda 
con la número trece de D. Fran
cisco Vacas, y por la espalda con la 
posada Usmada de San Rafael, cu
ya finca mide una superficie de 
1153 varas, hallindoaa apreciadas 
dichas 1res coartas partes en la can
tidad de treinta y cuatro mil dos
cientos ochenta y siete reales.

Para cayo remate se ha señala
do el dia diez y siete de Agosto 
próximo á las doce del mitmo en la 
sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle de San Felipe tú ma
ro cinco, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partea 
de su évalue.

Dado en Córdoba & veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y siete,—José Gonzalez Pérez.— 
Por mandado de 3, 3., P. fi., Ma 
cual Montes.

SIMJ AGIOS.
OBRAS PUBLICADAS

recientemente.—Guia de consumos, 
—(6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada oon dos «péadioa», da
do# à luz en virtud de la novisím 
instrnooion de Si da Jilie.-So pro* 
001 pesetas.

ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo se 
hace de la dehesa nombrada Isla 
Soto dal Rey, en el tórmino da 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, solo y tarajal.

También se arrienda desde 1. 
de Enero do 1878, el cortijo de 
Nublos, sito ea el tórmino de Hot- 
nachueloa, compuaato de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración da la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES

Electoral, manicipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas oon arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice A la Ley 
provincial, compreuaivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
da 25 ¿a Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobra fuero» 
do las Provincia# Vaeoongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oonlenoioso-administrativí» y pro- 
oedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1882 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
en Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lastraocion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre da 1870 60' 
bra ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero da 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y so Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
nadera; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otros muchas mas disposi- 
cions» en forma de notas y final- 
caente la Constitución de la Monar

quía Española,

Segunde edición 
Aumentada cousideraulemante é 

ilnstrada oon notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blas, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dip atado * Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex- 
Frofesor auxiliar 4« Derecho y

Abogado del Ilustra Colegio da Ma
drid.

Esta obra se compone de un to
rno en 4.' de unas 600 páginas.

So precio en toda España cua- 
ro pesetas.

Los pedidos al autor, oon direo- 
cion al Gobierno civil, ó Asa domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitii A francos de porte, previo pa 
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Corn un icaoioucs^

A los Secretorios
DE 

Ajuntomieoto.
Bepartiasienio y Ma* 

tríe ala.
Los piiegos^estados 

para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartisaiento por ter- 
riteial, con el aumanto 
dd lanío por ciento pa
ra MunieipaUíi y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y libraría 
del «Diario de Cordoba, v 
Letrados 18 y Lan Fer
nando 54.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, Mbitrios y pósitoe.—Su pre* 
cio dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FaMILIA 
comedia dramática original en ena
ro actos y eu verso.—-Su precio 

dos pesetas.
Todos tos pedido# ae dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porte, 80 céntimoB de peseta de ex
ceso para que puedan oertiñearca 
les envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
la# capitales de casi todos los pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorresponsalea el autor, sin 
aumento de loe precios señalados.

cGula de la contribución de In- 
mneblei,» cultivo y ganadería, 
con formularios etc., 8 peseta#.

sQuia práctica de la contribu
ción do industria y cemeroio.» 8« 
prodo l poMta.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del * Diario 
de Córdoba,» S. Fernán» 
d© 34 y iletrado* 1S«

ANUNCIO
Tratado práctico de Baaefloea- 

oia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BenefleeLon armnlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del rsimo en el Mi
nisterio de la Gobernaoion. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unifermadsi los servicie# de Bene 
flonuola general y particular.

11 reates en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i lasji- 
breriaa de A. da San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonw, 8; Migue 
Guijarro, Preoiados, 6; Alfonso 
Dníáa, Carrera de Sau Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr asi# de laPaíi
10. 8.’. Madrid.________________

Interesante.
Eu la librería del <Diario de 

Córdoba» se encontrarán la» si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rebasó: .

«Prontuario de la Administra- 
oiaa municipal» oon modelo y for
mularias para todos los actos y ser
vicios A qua son llamado» los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaria#, 
Junta» Ivcalas y maestros de tó- 
truocion primiria. Sa publica por 
ouaderoos de 208 páginas en 4.* A 
2 pesetas 50 céntima#.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno,

<Gnia de iprdmío3> por dábitea 
de contribuciones, propios, orbi- 
1rÍ0S y pósitos. 2 pesetea.

Facturas de cupanes 
oon arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venía en la imprenta de 
este periódico S. Fer» 
liando 54 y Letrados IS.

GÜIA PKAGTiUA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.
A los Secretarios de 

Ayuntamiento.
Pliegos miados para 

la formación del amilla*' 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
com parativos, euenlar 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones ; toda 
clase de impresos part 
las obeinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este pedí 
dieo, 5. Fernando 54 y 
Letrados 1S.

IrajimU, librería y litografía d «
MAI^ 39S WW^ '

Ministerio de Cultura 2024


